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Consultas a las bases administrativas para la presentación de proyectos para el concurso  
“Equipamiento para Establecimientos de Educación Media Técnico Profesional”, enero de 2021. 

 

N° Nombre Consulta Respuesta 

1 Yasna Martínez Ochoa a. Si tenemos las 3 especialidades la posibilidad de postular, el monto debe 
repartirse de manera equitativa o se puede potenciar alguna especialidad 
sobre otra. 

El monto del proyecto puede distribuirse como se prefiera dentro de las 
especialidades postuladas. 

b. Alguna de las especialidades tenemos en nuestro inventario, equipos , 
herramientas y otros que no están en el decreto 240, igual las incorporamos en 
el inventario?, ya que son equipos adquiridos en otros proyectos. 

En el inventario del proyecto postulado solo debe incluirse equipamiento 
mencionado en el decreto N°240, lo que debe ser incluido en el anexo 1, en la 
pestaña “II. Inventario”. 
 
El sostenedor, si lo desea, podrá alternativamente completar el inventario en 
la planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico” la cual 
ya contiene el listado del equipamiento contenido en dicho decreto en formato 
Excel. Para ello, tendrá que agregar las columnas “Especificaciones técnicas”, 
“Cantidad” y “Año adquisición” en las pestañas de las especialidades a 
postular, completar la información correspondiente y adjuntar las pestañas 
que haya completado de la planilla al PDF del anexo 1.  
 
Si opta por esta segunda opción, deberá indicarlo en la pestaña “II. Inventario” 
de la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad” que la información se encuentra descrita en detallada en la 
planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico”.  

c. El item de habilitación tiene que estar directamente relacionado con los 
equipos que se desean adquirir? 

Si, el ítem de habilitación debe estar relacionado con las especialidades 
postuladas y el equipamiento solicitado para dichas especialidades. 

2 Pedro Colipí En las bases de este concurso, se informa de la objeción de postulación  
indicando para ello los Decretos Exentos correspondientes a las convocatorias 
en las que el postulante no debe haber sido beneficiado. En esta sección 
aclaratoria de las bases, no se hace mención de la  Resolución Exenta N° 1250 
del 26/08/2019, que convocara a postulación de equipamiento Liceos TP y en la 
cual nos adjudicamos un proyecto de equipamiento para dos especialidades 
(Contabilidad y Forestal). 
Nuestra consulta concreta es;  ante una eventual postulación desde Liceo C-53 
Los Sauces RBD 19913-3,  a convocatoria  establecida en Resolución Exenta N° 

No podrán postular los establecimientos que hayan recibido financiamiento en 
el marco de convocatorias anteriores, efectuadas a través de las resoluciones 
exentas n°1329 de 2018 y n°1656 de 2019, de la Dirección de Educación 
Pública, y la resolución exenta n°3296 de 2020 del Ministerio de Educación. 
Estas resoluciones puede encontrarlas en el link: 
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-
establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-
2021/ 

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
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5347 del 30/12/2020, "Equipamiento de Establecimientos de Educación Media 
Técnico Profesional  año 2021", podría ser admisible y factible de financiar en 
tanto este establecimiento educacional ha sido  beneficiado con el 
financiamiento de un proyecto de equipamiento en convocatoria establecida en  
Resolución Exenta N° 1250  del 26/08/ 2019. 

En todo caso, puede consultar si posee o no inhabilidades para postular al 
presente concurso, ingresando su RBD (sin guion) en la planilla “Matrícula 
EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según especialidad” (que puede 
descargar en el mismo link señalado en párrafo anterior) en la fila 
“Inhabilitación por adjudicación previa”. 
 
 

3 Julio Moreno a. En qué lugar debo colocar lo que necesito En el Anexo 1: Formulario de postulación del proyecto, pestaña “Propuesta de 
equipamiento”. 

b. Con 55 alumnos con dos especialidades cuánto sería el monto a utilizar. El monto máximo a financiar está definido por piso de diez millones de pesos 
(para establecimientos con 10 alumnos matriculados), adicionando quinientos 
mil pesos a contar del alumno número 11, hasta un tope de cien millones de 
pesos (190 alumnos). 
Igualmente, se recomienda calcular el monto máximo a financiar en la planilla 
“Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según especialidad”,  la cual 
puede descargar en  http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-
equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-
futuro-tecnico-2021/ 

4 Claudio Martínez a. Solo se puede postular a equipos y mobiliario o también se puede a los ítems 
instrumentos, herramientas, implementos y utensilios? 

El concurso es de equipamiento y mobiliario, lo que incluye máquinas,  
equipos, instrumentos,  herramientas, implementos, utensilios, material 
interactivo y Software con licencias de duración indefinida. 

b. además se puede solicitar equipamiento de las otras menciones. El proyecto postulado puede considerar equipamiento y/o habilitación para las 
menciones de todas las especialidades que imparta el establecimiento, 
siempre que estas estén mencionadas en el Decreto 452 de 2013 del 
Ministerio de Educación y que tengan reconocimiento oficial. 

5 Norman Kurt Lagos Wagner a. Para postular tres especialidades, hay que hacer uno o tres proyectos. Para cualquier número de especialidades se debe presentar un solo proyecto 
por establecimiento. 

b. A que se refiere habilitación, ¿qué pasa si hay que hacer alguna modificación 
de infraestructura?, como por ejemplo alguna instalación eléctrica. 

Las Bases del presente concurso definen habilitación como: “dotar, habilitar o 
generar condiciones en el espacio físico donde se instalarán los recursos 
solicitados, para el correcto funcionamiento del equipamiento y mobiliario 
postulado”. 
Esto incluye, por ejemplo, instalar puntos de red para un laboratorio de 
computación, pero no la construcción de una pared o una sala. 

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
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6 Julio Moreno Referente al inventario como colocó todo lo adquirido en la especialidad y que 
no está contemplado en el decreto 240 

En el inventario del proyecto postulado solo debe incluirse equipamiento 
mencionado en el decreto N°240, lo que debe ser incluido en el anexo 1, en la 
pestaña “II. Inventario”. 
 
El sostenedor, si lo desea, podrá alternativamente completar el inventario en 
la planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico” la cual 
ya contiene el listado del equipamiento contenido en dicho decreto en formato 
Excel. Para ello, tendrá que agregar las columnas “Especificaciones técnicas”, 
“Cantidad” y “Año adquisición” en las pestañas de las especialidades a 
postular, completar la información correspondiente y adjuntar las pestañas 
que haya completado de la planilla al PDF del anexo 1.  
 
Si opta por esta segunda opción, deberá indicarlo en la pestaña “II. Inventario” 
de la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad” que la información se encuentra descrita en detallada en la 
planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico”. 

7 Claudia Sepúlveda Cortez Postularé 3 especialidades: 
- Explotación Minera. 
- Mecánica Industrial 
- Electricidad 
De acuerdo, a lo que indica numeral 9°, se debe considerar la matrícula por cada 
especialidad reportada al 30 de Abril 2020. 
El resultado de estas 3 especialidades me reporta un monto total $ XXXX. 
Este monto total $ XXXX, ¿yo, estimo como lo distribuyo entre mis 3 
especialidades, de acuerdo a los requerimientos del Decreto 240 de cada 
especialidad? 

El monto del proyecto puede distribuirse como se prefiera, dentro de las 
especialidades postuladas. 

8 Daniel Toledo Pizarro Quisiera consultar sobre una parte de la postulación referente a la propuesta de 
habilitación, no me queda claro en que consiste 

Las Bases del presente concurso definen habilitación como: “dotar, habilitar o 
generar condiciones en el espacio físico donde se instalarán los recursos 
solicitados, para el correcto funcionamiento del equipamiento y mobiliario 
postulado”. 
Esto incluye, por ejemplo, instalar puntos de red para un laboratorio de 
computación, pero no la construcción de una pared o una sala. 

9 Fabiola Rojas Bernales Qué dependencia indican los establecimientos TP que dependen del Servicio 
Local de Educación de Pública de Valparaíso. 

Para los establecimientos que pertenecen a un SLE, en dependencia se debe 
indicar “Servicio Local de Educación Pública” 
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10 Daniel Toledo Pizarro Referente al inventario, este debe ser de todo lo que tenga el Liceo o solo lo que  
coincide o está el decreto 240? 

En el inventario del proyecto postulado solo debe incluirse equipamiento 
mencionado en el decreto N°240, lo que debe ser incluido en el anexo 1, en la 
pestaña “II. Inventario”. 
 
El sostenedor, si lo desea, podrá alternativamente completar el inventario en 
la planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico” la cual 
ya contiene el listado del equipamiento contenido en dicho decreto en formato 
Excel. Para ello, tendrá que agregar las columnas “Especificaciones técnicas”, 
“Cantidad” y “Año adquisición” en las pestañas de las especialidades a 
postular, completar la información correspondiente y adjuntar las pestañas 
que haya completado de la planilla al PDF del anexo 1.  
 
Si opta por esta segunda opción, deberá indicarlo en la pestaña “II. Inventario” 
de la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad” que la información se encuentra descrita en detallada en la 
planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico”. 

11 Cecilia Ananias Atala Actualmente contamos con 4 especialidades técnicas, el año 2019 nos 
adjudicamos proyecto equipamiento electricidad 5.0. Por diversas razones ( 
Estallido social, no existencia de recursos en el mercado, no hay oferentes). Aún 
hay materiales pendientes que la DAEM no ha podido adquirir, por lo tanto ese 
proceso no se ha completado.  
Podemos postular a las especialidades de Párvulos, enfermería y/o 
electromecánica?. 

No podrán postular los establecimientos que hayan recibido financiamiento en 
el marco de convocatorias anteriores, efectuadas a través de las resoluciones 
exentas n°1329 de 2018 y n°1656 de 2019, de la Dirección de Educación 
Pública, y la resolución exenta n°3296 de 2020 del Ministerio de Educación. 
Estas resoluciones puede encontrarlas en el link: 
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-
establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-
2021/ 
En todo caso, puede consultar si posee o no inhabilidades para postular al 
presente concurso, ingresando su RBD (sin guion) en la planilla “Matrícula 
EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según especialidad” (que puede 
descargar en el mismo link señalado en párrafo anterior) en la fila 
“Inhabilitación por adjudicación previa”. 

12 Norman Kurt Lagos Wagner Para postular al proyecto de equipamiento se necesita una matrícula, esta 
información los directores la pueden sacar del sige, respetando la fecha de abril 
del 2020, o hay que tomar la matrícula que aparece en archivo adjunto que 
aparece en la página de postulación. 

La información respecto a la matrícula, para efecto de este concurso, es la que 
se encuentra indicada en las Bases. 
En todo caso, puede obtenerla en la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 
2020 por liceo, según especialidad”,  la cual puede descargar en  
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-
establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-
2021/ 

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
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Se recomienda verificar en la misma planilla si el establecimiento tiene alguna 
inhabilidad para concursar por adjudicaciones anteriores. 

13 Doris Rodríguez Zavalla a. Orientar sobre documentos que acrediten la constitución del sostenedor En el caso de las instituciones públicas, se podrá adjuntar el nombramiento del 
alcalde o rector. 
Si la institución ha tenido modificaciones, se debe verificar que se adjuntan 
todos los antecedentes que permitan al revisor acreditar su constitución desde 
la constitución a la fecha de la postulación, incluyendo las modificaciones. 
No se aceptará como documento que acredite la constitución del sostenedor 
carta notariada del Arzobispado. 

b. Dónde obtener certificado de inscripción en el Registro de personas 
receptoras de fondos públicos 

El certificado de inscripción en el Registro de personas receptoras de fondos 
públicos se obtiene en la página web https://www.registros19862.cl/, así como 
también la inscripción de la institución sostenedora en dicho registro. 

c. Carta del sostenedor avalando infraestructura y condiciones de uso del 
establecimiento. 

El formato del Anexo 2: “Carta del sostenedor” puede descargarlo desde 
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-
establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-
2021/  

14 Marcos Aurelio Villarroel Ruiz El año 2019 nos adjudicamos el proyecto  TP 5.0 para la especialidad de 
agropecuaria y contabilidad como Liceo Agricola de Ancud, pero se ejecutó  
como Liceo Polivalente de Ancud, ya que en marzo del 2020 se fusiona Liceo 
Agrícola con el Liceo Domingo Espiñeira Riesco, quedando el RBD de este último. 
Nuestra consulta es sí podemos postular al proyecto señalado anteriormente 
para el 2021. En conversaciones con la Sra. Claudia Hoffman, encargada área TP 
Los Lagos y luego de realizadas las consultas en nivel central nos señala que si 
podemos postular, ya que los fondos son de diferentes áreas, por lo que 
solicitamos su confirmación de esta respuesta para postular a todas las 
especialidades. 

No pueden postular los establecimientos educacionales que ya hayan obtenido 
fondos en las convocatorias señaladas en las bases, lo que puede validarse en 
la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad”,  ingresando el RBD del establecimiento que va a postular. La 
planilla se puede descargar en  
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-
establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-
2021/. 

15 Romina Muñoz Barrientos Nuestra Especialidad es en Administración con mención en Recursos Humanos. 
Nuestra matrícula en el 2020 es de 15 alumnos en tercero medio y es primera 
generación de egreso en el año 2021. 
Dentro de la propuesta de Adquisición de equipamiento y mobiliario del decreto 
N°240 en los Ítems de Herramientas, implementos y utensilios,  el punto 3.2 de 
mobiliario de oficina, en las observaciones menciona sillas, escritorios y mesas.  
a. ¿estos son excluyentes? Me refiero a que ¿sólo se puede solicitar este 
mobiliario? sillas, mesas y escritorios ¿nada más?  

La solicitud de equipamiento debe apegarse a lo indicado en el decreto n°240, 
por lo que para el punto señalado, solo podrá adquirirse sillas, escritorios y 
mesas. 

https://www.registros19862.cl/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
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b. ¿se puede solicitar un número mayor a la matrícula del 2020?, considerando 
que este año habrá tercero y cuarto medio. con un total de 30 estudiantes entre 
ambos cursos. 

La matrícula considerada para el proyecto deberá ser únicamente la indicada 
en las bases del presente concurso. 
En todo caso, puede obtener la matrícula en la planilla “Matrícula EMTP Niños 
y Jóvenes 2020 por liceo, según especialidad”,  la cual puede descargar en  
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-
establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-
2021/ 

c. En el Anexo 1: Formulario de presentación de proyecto. En el punto IV. 
Propuesta de habilitación.  
Considerando que de acuerdo a nuestra especialidad y mención los recursos que 
se pueden adquirir mayormente es mobiliario escolar (sillas, mesas y 
escritorios). 
Con el siguiente cuadro. 
 

 
La Identificación de la habilitación, descripción de la habilitación  y justificación, 
se responde, por ejemplo: que con el mobiliario que se adquirirá se 
implementará una sala. 
y la justificación por ejemplo es que el mobiliario que utilizan los alumnos se 
encuentra en mal estado por uso. 
O se refiere a los gastos del armado de mesas o sillas (que por lo general puede 
que no se utilicen recursos en este aspecto) y nuestra especialidad no requiere 
de implementación que requiera habilitación. ¿en este caso se deja en blanco 
esta tabla? 

Este cuadro solo se deberá llenar si está postulando con habilitación. Tampoco 
se incluye el armado de las mesas o las sillas, ya que el equipamiento debería 
incluirlas.  
Las Bases del presente concurso definen habilitación como: “dotar, habilitar o 
generar condiciones en el espacio físico donde se instalarán los recursos 
solicitados, para el correcto funcionamiento del equipamiento y mobiliario 
postulado”. 
Esto incluye, por ejemplo, instalar puntos de red para un laboratorio de 
computación, pero no la construcción de una pared o una sala. 
En este ejemplo, en la tabla de la pestaña “Habilitación” se debería señalar:  

• Identificación de la habilitación: Instalación de puntos de red para 
laboratorio de computación 

• Descripción de la habilitación: Instalación de 10 puntos de red para 10 
computadores del laboratorio de computación, con tales 
características. 

• Costo total:$x.xxx.xxx (en pesos chilenos y considerando impuestos y 
la totalidad de la intervención) 

• Justificación 
En el caso que el proyecto no incluya habilitación, este cuadro deberá quedar 
en blanco. 
No se debe adicionar información o justificación sobre el equipamiento 
postulado, ya que puede inducir a error al momento de la revisión del 
proyecto. 

      

 N° Identificación de la Habilitación Descripción de la Habilitación Costo Total Justificación 

 1     

 2     

 3     

 4     

 5     

 Total 0  

 

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
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16 Gabriela Labraña Flores Para postular se solicita una carta gantt, sin embargo no hemos encontrado 
formato. ¿Es el mismo del año pasado o  ya no se incluye?   

En el presente concurso no se solicita presentar carta Gantt como parte del 
proyecto postulado. 

17 Francisca Gómez Solicito a Usted, informar sobe el equipamiento que se encuentra en el 
inventario del Establecimiento pero no aparece en el Decreto 240 

En el inventario del proyecto postulado solo debe incluirse equipamiento 
mencionado en el decreto N°240, lo que debe ser incluido en el anexo 1, en la 
pestaña “II. Inventario”. 
 
El sostenedor, si lo desea, podrá alternativamente completar el inventario en 
la planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico” la cual 
ya contiene el listado del equipamiento contenido en dicho decreto en formato 
Excel. Para ello, tendrá que agregar las columnas “Especificaciones técnicas”, 
“Cantidad” y “Año adquisición” en las pestañas de las especialidades a 
postular, completar la información correspondiente y adjuntar las pestañas 
que haya completado de la planilla al PDF del anexo 1.  
 
Si opta por esta segunda opción, deberá indicarlo en la pestaña “II. Inventario” 
de la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad” que la información se encuentra descrita en detallada en la 
planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico”. 

18 Karla Torres Cortés Consulto por las cotizaciones que se deben adjuntar, considerando las comunas 
que se encuentran en fase de cuarentena total, como es nuestro caso: 
¿Pueden ser cotizaciones digitales o de las páginas de los proveedores?   Muchas 
de las empresas NO PUEDEN atender público por ley. 

Las cotizaciones para el equipamiento y/o habilitación postulados pueden ser 
digitales y pueden ser obtenidas de las páginas webs de los proveedores. 

19 Liceo Polivalente Queilen a. ¿Sólo se debe postular con equipamiento desde el decreto 240? El equipamiento a postular solo debe ser el mencionado en el decreto N°240 y 
de las categorías financiables. 

b. ¿Se permite algún porcentaje para innovación? El presente concurso no contempla equipamiento de innovación (que no se 
encuentre incluido en el decreto n°240) 

c. Si postulamos el 2020 y no fuimos adjudicados, ¿podemos utilizar las mismas 
cotizaciones que adjuntamos en la postulación anterior? 

Se pueden utilizar cotizaciones con una antigüedad máxima de 6 meses ante 
del inicio de la postulación del presente concurso. 

20 Natalia Flores C a. Para la especialidad de Administración Plan Común, en el decreto 240 está en 
el listado de equipamiento "Computador",  puedo solicitar Computadores 
Portátiles Nootebook, para nuestros estudiantes. 

Entendiendo que los notebooks son computadores portátiles, se puede 
postular a este equipamiento cuando en el decreto n°240 se indique 
“Computador” en el listado de equipamiento. 

b. Dado el cambio metodológico  en el aprendizaje de nuestros alumnos, por la 
pandemia Covid 19, a la vez consultó si se pueden solicitar: Tablet, audifonos, 
conexión a internet. 

El equipamiento a postular solo debe ser el mencionado en el decreto N°240 y 
de las categorías financiables, por lo que no se pueden financiar tablets o 
audífonos salvo que esté explícitamente enlistado en este decreto. 
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Por otro lado, bajo ninguna instancia podrá financiarse con cargo a este 
concurso conexión a internet. 

21 Liceo Polivalente Queilen a. En el anexo 1 específicamente en el punto: g. Montos máximos y montos 
solicitados, lo que aparece en verde y morado, deben completarse?  de ser así 
¿se escribe el monto completo según nuestra matrícula a la fecha dada en las 
bases? 

 

Se debe completar la celda verde con el monto máximo a financiar según lo 
obtenido en la planilla Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad”,  la cual puede descargar en  
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-
establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-
2021/.  
En La celda morada (gris) no se ingresan datos.  

b. ¿Es necesario postular con una propuesta de habilitación? ¿Se otorga puntaje 
por eso? 

No es obligatorio postular habilitación ni tampoco se otorga puntaje por esto. 

22 Marianela Cortés Estrada Quisiera consultar y corroborar nuestra participación en el Proyecto de 
Equipamiento 2021, debido a habernos adjudicado el el Proyecto de 
Equipamiento 2020 por la REX 1081 /2020. 
Razón Social: I. Municipalidad de Talcahuano. 
Nombre : Liceo Técnico Talcahuano 
RBD: 4709-0 
Director:  Sergio Villalobos Moreno 
Dirección: Blanco Encalada 1250 
Comuna : Talcahuano 

No podrán postular los establecimientos que hayan recibido financiamiento en 
el marco de convocatorias anteriores, efectuadas a través de las resoluciones 
exentas n°1329 de 2018 y n°1656 de 2019, de la Dirección de Educación 
Pública, y la resolución exenta n°3296 de 2020 del Ministerio de Educación. 
Estas resoluciones puede encontrarlas en el link: 
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-
establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-
2021/ 
En todo caso, puede consultar si posee o no inhabilidades para postular al 
presente concurso, ingresando su RBD (sin guion) en la planilla “Matrícula 
EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según especialidad” (que puede 
descargar en el mismo link señalado en párrafo anterior) en la fila 
“Inhabilitación por adjudicación previa”. 

23 Priscila Delgado Araya a. Me gustaria saber si ustedes me pueden aclarar varias dudas con respecto a 
la compra de equipamiento  y varias cosas más, porque no me queda claro de 
donde se buscas. Solo se pide una cotización a lo menos, entonces mi consulta 
es si es estricto que se busque por chilecompra, mercado público, convenio 
marco o se puede buscar en las empresas donde se encuentren los productos 
que se requieren. 

En las Bases del presente concurso se establece que se debe presentar a lo 
menos una cotización. Esta puede ser obtenido de dónde resulte más 
conveniente, incluyendo cotizaciones digitales, obtenidas de la página de 
Mercado Público o de la página web del o los proveedores. 

b. Se pueden comprar EPP (Equipo de Proteccion Personal ) Se podrá solicitar EPP, solo si se encuentra mencionado en el decreto n°240 y 
dentro de las categorías financiables.  

 Total Decreto N° 240 Habilitación 

Montos Máximos     0 

Montos Solicitados 0 0 0 

 

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
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24 José Fernando Chamorro 
Challat 

En el punto N°5 de postulación, indica: 

 

 
donde se debe adjuntar: 

 
Nuestra consulta es si se puede reemplazar por  

 
 
Lo indicado es por causa que no ha sido posible encontrar todas las 
resoluciones. 

Las Bases establecen que se deberá presentar copia de las resoluciones 
exentas de reconocimiento oficial emitidas por la SEREMI respectiva, de las 
especialidades postuladas, pudiendo ser esta solo la más actual, siempre y 
cuando apruebe las especialidades postuladas, que no presente algún tipo de 
caducidad, y que muestre que la o las especialidades postuladas serán 
impartidas durante el año 2021 y se continuarán dictando al menos durante el 
año 2022 para terceros y cuartos medios. 

25 Adolfo Millán En la convocatoria del 2020, la cual no nos adjudicamos, inventariamos todo lo 
que tenía cada carrera, independiente que apareciera en el decreto 240. Sin 
embargo, en esta nueva convocatoria, entiendo que debemos inventariar solo 
lo que tengamos del decreto, si no fuera así no sabría qué colocar en la columna 
del inventario que tiene por nombre "N° Reg en Decreto N°240”. 

En el inventario del proyecto postulado solo debe incluirse equipamiento 
mencionado en el decreto N°240, lo que debe ser incluido en el anexo 1, en la 
pestaña “II. Inventario”. 
 
El sostenedor, si lo desea, podrá alternativamente completar el inventario en 
la planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico” la cual 
ya contiene el listado del equipamiento contenido en dicho decreto en formato 
Excel. Para ello, tendrá que agregar las columnas “Especificaciones técnicas”, 
“Cantidad” y “Año adquisición” en las pestañas de las especialidades a 
postular, completar la información correspondiente y adjuntar las pestañas 
que haya completado de la planilla al PDF del anexo 1.  
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Si opta por esta segunda opción, deberá indicarlo en la pestaña “II. Inventario” 
de la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad” que la información se encuentra descrita en detallada en la 
planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico”. 

26 Elcira Gomez Suazo Le comento que como institución, nosotros queremos implementar un 
laboratorio destinado a la especialidad de administración mención logística, con 
el objetivo que nuestro estudiantes puedan desarrollar sus habilidades 
contando con las competencias necesarias para el área, a través de la ayuda de 
éste laboratorio. Nosotros como institución al momento de solicitar la 
postulación a la carrera técnica, a través de una carta nos comprometimos a 
implementarla, ya que no contábamos con los  recursos que se necesitaba. 
Nuestra consulta es ¿Nosotros podemos implementar el laboratorio 
presentando como evidencia la carta donde nos comprometimos? 

No es necesario que se adjunta la carta mencionada, ya que no lo exigen las 
Bases del concurso. Solo es necesario asegurar el cumplimiento de las 
condiciones de admisibilidad y que el equipamiento solicitado corresponde a lo 
señalado en el decreto n°240 y a las categorías financiables. 

27 Mabel Martínez a. ¿El inventario que se debe detallar en el proyecto debe ser sólo lo que 
pertenece al decreto 240, o también la implementación adquirida por 
innovación? 

En el inventario del proyecto postulado solo debe incluirse equipamiento 
mencionado en el decreto N°240, lo que debe ser incluido en el anexo 1, en la 
pestaña “II. Inventario”. 
 
El sostenedor, si lo desea, podrá alternativamente completar el inventario en 
la planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico” la cual 
ya contiene el listado del equipamiento contenido en dicho decreto en formato 
Excel. Para ello, tendrá que agregar las columnas “Especificaciones técnicas”, 
“Cantidad” y “Año adquisición” en las pestañas de las especialidades a 
postular, completar la información correspondiente y adjuntar las pestañas 
que haya completado de la planilla al PDF del anexo 1.  
 
Si opta por esta segunda opción, deberá indicarlo en la pestaña “II. Inventario” 
de la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad” que la información se encuentra descrita en detallada en la 
planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico”. 

b. ¿La postulación debe incluir solo lo detallado para cada especialidad en el 
decreto 240, o se puede incluir equipamiento de innovación no contemplado en 
dicho decreto? 

El equipamiento a postular solo debe ser el mencionado en el decreto N°240 y 
de las categorías financiables. 

c. ¿Podemos postular a todas las especialidades de cada establecimiento? El proyecto postulado puede considerar equipamiento y/o habilitación para 
todas las especialidades que imparta el establecimiento, siempre que estas 
estén mencionadas en el Decreto 452 de 2013 del Ministerio de Educación. 
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d. El establecimiento que ya haya sido beneficiado en llamado anterior, según la 
Resolución Exenta N° 3296 de fecha 29 de julio de 2020: ¿Puede postular 
igualmente a este concurso? 

No podrán postular los establecimientos que hayan recibido financiamiento en 
el marco de convocatorias anteriores, efectuadas a través de las resoluciones 
exentas n°1329 de 2018 y n°1656 de 2019, de la Dirección de Educación 
Pública, y la resolución exenta n°3296 de 2020 del Ministerio de Educación. 
Estas resoluciones puede encontrarlas en el link: 
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-
establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-
2021/ 
En todo caso, puede consultar si posee o no inhabilidades para postular al 
presente concurso, ingresando su RBD (sin guion) en la planilla “Matrícula 
EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según especialidad” (que puede 
descargar en el mismo link señalado en párrafo anterior) en la fila 
“Inhabilitación por adjudicación previa”. 

e. En anexo 1, en Inventario, ¿Qué se debe anotar en columna N° de registro, si 
la especie no está contemplada en Decreto N° 240? 

En el inventario del proyecto postulado solo debe incluirse equipamiento 
mencionado en el decreto N°240. 
El sostenedor podrá completar el inventario en la planilla “Decreto n°240 de 
equipamiento TP en formato electrónico” la cual contiene el listado del 
equipamiento contenido en dicho decreto en formato Excel.  
Para esto, tendrá que sumas las columnas “Especificaciones técnicas”, 
“Cantidad” y “Año adquisición” en las pestañas de las especialidades a 
postular, completar la información, indicar en la pestaña “II. Inventario” de la 
planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según especialidad” 
que la información se encuentra descrita en detallada en la planilla “Decreto 
n°240 de equipamiento TP en formato electrónico” y por último, adjuntar las 
pestañas que haya completado de la planilla “Decreto n°240 de equipamiento 
TP en formato electrónico”  al PDF del anexo n°1. 

f. En planillas Excel “Base de datos de matrícula por especialidad”, de Liceo 
Industrial de Concepción, Liceo Bicentenario de Excelencia Industrial de Tomé y 
Liceo Bicentenario de Excelencia Industrial de Schwager, se indica que estos 
liceos están inhabilitados para postular, sin embargo, al final de dicha planilla se 
indica un monto máximo financiable de $10.000.000. ¿Esto significa que cada 
uno de los liceos industriales mencionados, sí puede postular hasta un monto 
máximo de $10.000.000 cada uno? 

La planilla  “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad” señala la inhabilidad del establecimiento y el monto máximo a 
postular por separado. Si el establecimiento presenta alguna inhabilidad NO 
puede postular, o de hacerlo su postulación será declarada inadmisible. 

28 Juan Quintana Gallardo a. Las cotizaciones de los equipamientos deben estar en Convenio Marco del 
Mercado Público.?? 

En las Bases del presente concurso se establece que se debe presentar a lo 
menos una cotización. Esta puede ser obtenido de dónde resulte más 

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
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conveniente, incluyendo cotizaciones digitales, obtenidas de la página de 
Mercado Público o de la página web del o los proveedores. 

b. La empresa que cotice los equipamientos a los establecimientos puede ser 
cualquiera o necesariamente debe estar el convenio marco? 

No es necesario que el proveedor se encuentre en convenio marco. 

c. En el momento de que supuestamente sea adjudicado un establecimiento (o 
sea se gane el concurso con su postulación), los dineros serán remitidos al 
sostenedor? En nuestro caso es el Slep Puerto Cordillera. Posterior a eso la 
metodología para realizar efectivamente la ejecución del proyecto puede ser 
una Licitación Pública, trato directo o sólo compra de los equipamientos?? ( 
incluyo acá también la consulta para la Habilitación. 

El sostenedor deberá seguir los procedimientos a los que se encuentre afecto 
para adquirir el equipamiento, en el caso de que su propuesta resulte 
adjudicada. 

d. Las preguntas 1 y 2 se refieren además a que hay una gran diferencia de 
precios con respecto a las cotizaciones del Convenio Marco del Mercado Público, 
con un proveedor que cotice en forma libre. ¿Cuál sería válido para la 
postulación al proyecto? 

En las Bases del presente concurso se establece que se debe presentar a lo 
menos una cotización. Esta puede ser obtenido de dónde resulte más 
conveniente, incluyendo cotizaciones digitales, obtenidas de la página de 
Mercado Público o de la página web del o los proveedores.  

e. En la resolución exenta N°5347 sale indicado que puede ser Equipamiento y 
Mobiliario, sin embargo en el Decreto N°240 donde se mencionan las 35 
especialidades no se menciona el mobiliario. La pregunta es: El mobiliario se 
puede incorporar a la postulación de los Establecimientos.?? 

El concurso es de equipamiento y mobiliario, lo que incluye máquinas,  
equipos, instrumentos,  herramientas, implementos, utensilios, material 
interactivo y Software con licencias de duración indefinida. 

29 Alejandro Aragonés 
Sepúlveda 

a. ¿Si la especialidad que impartimos y deseamos postular al proyecto tiene 
mención (por ejemplo Administración con Mención en recursos humanos) se 
puede agregar al proyecto implementos del plan común y la mención?¿o solo 
de la mención? 

Las especialidades de cuenten con menciones podrán postular al equipamiento 
referido en el decreto n°240 de su mención y de plan común. 

b. ¿Se puede agregar al proyecto artefactos que estén clasificados por el decreto 
240 como "Instrumentos", "herramientas, implementos y utensilios" y "material 
interactivo (didactico)"? 

El concurso es de equipamiento y mobiliario, lo que incluye máquinas,  
equipos, instrumentos,  herramientas, implementos, utensilios, material 
interactivo y Software con licencias de duración indefinida. 

c. Si dentro del inventario se cuenta con implementos en estado Averiado (por 
lo tanto sin uso) ¿Se contabiliza como un implemento con que cuenta el 
Establecimiento, o no se contabiliza ya que no se puede utilizar? 

El equipamiento que se encuentre averiado debe ser inventariado, pero en la 
columna “Especificaciones técnicas” deberá señalar que este equipamiento no 
está en funcionamiento porque está averiado. 
 

30 Alejandro Aragonés 
Sepúlveda 

En las bases del proyecto, en el numeral 5, se menciona que la propuesta de 
adquisición "deberá ser acompañada, con a lo menos una cotización" ¿Esto se 
refiere a una cotización por cada implemento solicitado? ¿Ouna para todo el 
proyecto? 

Pueden ser varias cotizaciones pero deben cubrir todos los productos 
solicitados en la postulación. 

31 Director Instituto Superior del 
Comercio 

Nuestra institución se presentó en el concurso del año 2020 y su postulación fue 
declarada admisible pero nada más.   

Puede ocupar información construida con anterioridad, siempre y cuando se 
adapte a los formatos del presente concurso, postule solo a equipamiento 
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Puedo presentar la misma postulación este año, con los ajustes necesarios? mencionado en el decreto n°240 de las categorías financiables y, en general, se 
apegue a los procedimientos y condiciones establecidas en las Bases. 

32 Brenda Quiñe Arista a. De acuerdo a lo indicado en las bases en el punto 22.2. Gastos no Financiables, 
letra j “Compra de Licencia de uso de Software que no sea de duración 
indefinida”, en algunas especialidades el software es imprescindible y se hace 
imposible desarrollar las competencias requeridas en el perfil de egreso, sin 
contar con este. Por otra parte, las empresas proveedoras comercializan las 
licencias de software por períodos en general anuales, por consiguiente, no son 
de duración indefinida ya que este es un periodo razonable para introducir 
actualizaciones. Por los antecedentes expuestos, ¿es posible reconsiderar esta 
situación y aceptar la compra de licencias de software anuales. 

No es posible financiar softwares cuya licencia sea por un periodo de tiempo 
acotado por la fuente de financiamiento de este concurso.  

b. En la actualidad mantenemos en el inventario equipamiento muy importantes 
para la especialidad, pero que no está considerado en el decreto 240 de 
equipamiento. ¿Se deben agregar al inventario estos componentes sin 
codificar?, o ¿no deben ser considerados en el inventario? 

En el inventario del proyecto postulado solo debe incluirse equipamiento 
mencionado en el decreto N°240, lo que debe ser incluido en el anexo 1, en la 
pestaña “II. Inventario”. 
 
El sostenedor, si lo desea, podrá alternativamente completar el inventario en 
la planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico” la cual 
ya contiene el listado del equipamiento contenido en dicho decreto en formato 
Excel. Para ello, tendrá que agregar las columnas “Especificaciones técnicas”, 
“Cantidad” y “Año adquisición” en las pestañas de las especialidades a 
postular, completar la información correspondiente y adjuntar las pestañas 
que haya completado de la planilla al PDF del anexo 1.  
 
Si opta por esta segunda opción, deberá indicarlo en la pestaña “II. Inventario” 
de la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad” que la información se encuentra descrita en detallada en la 
planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico”. 

c.  En el decreto 240 de equipamiento y en algunas especialidades hay equipos 
compuestos que corresponden a dos categorías ya que clasifican como 
Máquinas, pero están modulados como material interactivo didáctico. ¿Es 
posible indicar dos codificaciones para un mismo componente? 

Si un equipamiento se encuentra separado en dos categorías del decreto 
n°240, es necesario también se separen en el inventario y en el equipamiento 
postulado, ya que de esta forma se evita entorpecer el proceso de evaluación 
de la propuesta. 

33 Jorge Cariqueo C. En el apartado de Antecedentes, letra C se indica adjuntar al proyecto  
Certificado de Inscripción en el Registro de Personas Receptoras de Fondos 
Públicos (Ley N° 19.862), cabe destacar que este certificado se intentó obtener 
desde la página que se indica en las bases sin ningún resultado. 

El certificado de inscripción en el Registro de personas receptoras de fondos 
públicos se obtiene en la página web https://www.registros19862.cl/, así como 
también la inscripción de la institución sostenedora en dicho registro. En esta 
misma página se encuentran PDF que guían paso a paso el proceso de registro.  

https://www.registros19862.cl/
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34 Doris Rodríguez Zavalla a. En qué parte del Formulario de postulación va el inventario? Debe ser incluido en el anexo 1, en la pestaña “II. Inventario” de la planilla 
“Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según especialidad”. 
 
El sostenedor, si lo desea, podrá alternativamente completar el inventario en 
la planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico” la cual 
ya contiene el listado del equipamiento contenido en dicho decreto en formato 
Excel. Para ello, tendrá que agregar las columnas “Especificaciones técnicas”, 
“Cantidad” y “Año adquisición” en las pestañas de las especialidades a 
postular, completar la información correspondiente y adjuntar las pestañas 
que haya completado de la planilla al PDF del anexo 1.  
 
Si opta por esta segunda opción, deberá indicarlo en la pestaña “II. Inventario” 
de la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad” que la información se encuentra descrita en detallada en la 
planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico”. 

b. Donde se sube el formulario de personas receptoras de fondos públicos Según lo indicado en el instructivo de postulación, el que puede descargar 
desde el link http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-
equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-
futuro-tecnico-2021/ , el certificado de inscripción en el Registro de Personas 
Receptoras de Fondos Públicos, se suba a la plataforma en la sección de 
“Presupuesto y Anexos”, en el “Anexo 3”, junto a las resoluciones de 
reconocimiento oficial. 

35 Mariela Riedemann Figueroa Respecto al inventario a presentar en la postulación al Proyecto de 
Equipamiento TP, 2021, consulto lo siguiente:  
a. ¿Se registran los recursos dados de baja? 

En el inventario deben registrarse todo el equipamiento e implementación con 
el que cuenta el establecimiento, de acuerdo al decreto 240. 

b. ¿Según matrícula, si tengo 10 platos y me faltan 40, registro en el inventario 
los 10 y solicito los 40 que faltan? 

En el inventario deben registrarse todo el equipamiento e implementación con 
el que cuenta el establecimiento, de acuerdo al decreto 240. En la solicitud, se 
debe ingresar lo que el sostenedor considere pertinente, lo que no 
necesariamente debe coincidir con el total requerido por el decreto 240 en sus 
cantidades. 

c. Si el dcto. 240, ofrece recursos que mi especialidad no tiene, ¿se pueden 
postular esos recursos? 

Puede postular a todo el equipamiento -lo que incluye máquinas,  equipos, 
instrumentos,  herramientas, implementos, utensilios, material interactivo y 
software con licencias de duración indefinida- enlistado en el decreton°240. 

d. Respecto a la evaluación del Proyecto Equipamiento TP, 2020: 
¿Puede enviar el informe del resultado de la evaluación? 

No corresponde responder preguntas relacionadas con otros concursos. 

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
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e. Por qué perdimos la postulación el año pasado: Complejo Educacional "San 
Agustín", RBD: 6115-8.- 

No corresponde responder preguntas relacionadas con otros concursos. 

36 Andrés González Martínez a. ¿Es necesario destinar ese 10% del total adjudicable para habilitación o es 
posible destinar el 100% para equipamiento del decreto 240? 

Se puede destinar el 100% del proyecto a equipamiento del decreto n°240 o se 
puede postular a equipamiento y habilitación siempre que el monto destinado 
a este último no supere el 10% del monto total del proyecto postulado, es 
decir que también puedo postular a una proporción de 95% y 5% para 
equipamiento y habilitación respectivamente, pero no a una proporción 80% y 
20%. 

b. En caso de ser posible el segundo caso, el cuadro se completa de la siguiente 
forma, por ej: 
 

 

Es posible que el cuadro quede completado según lo que se señala. Recuerde 
que el único monto que debe ingresar a esa tabla es la correspondiente a la 
celda verde (Total – Montos Máximos), ya que todo el resto no es necesario 
(como Decreto N°240 – Montos Máximos, en gris) o se calculan 
automáticamente, como en el caso de los montos solicitados que se 
encuentran enlazados a las pestañas de Propuesta de equipamiento y 
Propuesta de habilitación. 

37 Raúl Vera Alvial Estoy interesado para realizar la postulación correspondiente, el tema es que ya 
se encuentran de vacaciones en los establecimientos educacionales y no tengo 
la información que se necesita,  ¿se podrá postular al regreso del periodo de 
descanso esto es a partir del 25 de febrero .. ? 

Salvo que se publique una nueva resolución que amplíe el plazo de postulación 
al presente concurso, este se cerrará a las 14 horas del día 1° de febrero de 
2021. 

38 Tomás Urrutia Rivera En la sección donde se solicita adjuntar la cotización, ¿de qué modo se debe 
hacer?, con esto me refiero a si hay que adjuntar sólo un archivo con las 
cotizaciones necesarias (ya que es posible que no se encuentre todo en un 
mismo lugar), o ¿hay que realizar una cotización por cada uno de los artículos 
por separado? (ya que tengo entendido que en el concurso del año pasado así 
había que hacerlo). Y ¿en qué formato debe ser subido el archivo? 

Pueden ser varias cotizaciones pero deben cubrir todos los productos 
solicitados en la postulación. 
Estas deben subirse junto a la plataforma junto al Anexo 1: Formulario de 
postulación de proyecto en un único archivo PDF que no supere los 10 MB, tal 
como se señala en el  instructivo de postulación, el cual puede descargar en 
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
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establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-
2021/ 

39 Mabel Pérez Rios a. No encuentro que significan las letras letras del “índice de uso” que aparecen 
con letras como: E, G/5, G/2, I, P. 

Las categorías de uso son las siguientes: 
I: Individual (uno por estudiante) 
G/2: Grupo de dos estudiantes (uno por cada dos estudiantes) 
G/5: Grupo de cinco estudiantes (uno por cada cinco estudiantes) 
G/10: Grupo de diez estudiantes (uno por cada diez estudiantes) 
E: Uno por especialidad, resguardando su disponibilidad para cada curso que lo 
requiera 
P: Cantidad definida de acuerdo a planificación docente (sólo aplica para 
insumos y fungibles) 

b. Lo otro, con que código puedo ingresar equipamiento que no se encuentra en 
el decreto 240. Se puede solicitar o solo tengo que guiarme con lo que se indica 
por especialidad? 

En la postulación solo debe incluirse equipamiento mencionado en el decreto 
N°240 y en las categorías financiables. 
 

c. Para ingresar al portal de postulación traté de crear el registro de cuenta pero 
no pude, quién lo hace? O deben ir los datos del sostenedor más el del director 
para poder ingresar? 

La cuenta la puede crear cualquier persona con sus datos personales más los 
datos del sostenedor.  
Se recomienda consultar el instructivo de postulación, el cual puede descargar 
desde http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-
para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-
tecnico-2021/ 

40 Hugo Flehan Matamala a. ¿A nombre de quien se debe realizar las cotizaciones, de la corporación o 
liceo? 

Como son cotizaciones referenciales, pueden ser a nombre del sostenedor o 
del establecimiento que está realizando la postulación. 

b. ¿Cuantas Cotizaciones se necesita presentar al Proyecto? Las Bases establecen que se tendrá que presentar al menos una cotización por 
proyecto, que debe contener la totalidad del equipamiento solicitado. 

c. ¿Somos un Liceo Técnico que tiene Educación Vespertino con el mismo RBD, 
se puede incorporar la matrícula del Vespertino? 

Sí se pueden sumar ambas matriculas, para las especialidades que sean 
equivalente, en términos de recursos de aprendizaje, a alguna de las 35 
especialidades que establece el Decreto 240, de 2018, del Ministerio de 
Educación. Para ello, puede consultar la planilla “Matrícula EMTP Niños, 
Jóvenes y Adultos por liceo, según especialidad”. 

41 Ana Galleguillos Alfaro Por razones administrativas no se puede dar de baja algunos equipos que están 
obsoletos y no cumplen con las condiciones básicas para la enseñanza de la 
especialidad. Además, en el formulario de postulación no hay espacio para 
justificar y explicar la necesidad de renovación por obsolescencia tecnológica, o 
por estar dañado irreparablemente. Considerando lo indicado, ¿de qué forma 
podemos explicar y justificar la petición de renovación de equipamiento? 

El equipamiento que no pueda ser dado de baja debe ser inventariado, pero en 
la columna “Especificaciones técnicas” deberá señalar que este equipamiento 
no está en funcionamiento porque las razones que correspondan. 
 

http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
http://www.tecnicoprofesional.mineduc.cl/concurso-de-equipamiento-para-establecimientos-de-educacion-media-tecnico-profesional-futuro-tecnico-2021/
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En el inventario del proyecto postulado solo debe incluirse equipamiento 
mencionado en el decreto N°240, lo que debe ser incluido en el anexo 1, en la 
pestaña “II. Inventario”. 
 
El sostenedor, si lo desea, podrá alternativamente completar el inventario en 
la planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico” la cual 
ya contiene el listado del equipamiento contenido en dicho decreto en formato 
Excel. Para ello, tendrá que agregar las columnas “Especificaciones técnicas”, 
“Cantidad” y “Año adquisición” en las pestañas de las especialidades a 
postular, completar la información correspondiente y adjuntar las pestañas 
que haya completado de la planilla al PDF del anexo 1.  
 
Si opta por esta segunda opción, deberá indicarlo en la pestaña “II. Inventario” 
de la planilla “Matrícula EMTP Niños y Jóvenes 2020 por liceo, según 
especialidad” que la información se encuentra descrita en detallada en la 
planilla “Decreto n°240 de equipamiento TP en formato electrónico”. 

Considerando el decreto 240 respecto de la pertinencia y vigencia tecnológica 
de algunos de los componentes que impone como imprescindibles para impartir 
una especialidad. ¿cómo podemos solicitar y justificar componentes que no 
están en el decreto, pero que son imprescindibles para impartir la especialidad, 
aplicando el concepto de “implementación curricular contextualizada” 

En la postulación solo debe incluirse equipamiento mencionado en el decreto 
N°240 y en las categorías financiables. 
 

Para el caso de los sostenedores como el Servicio Local de Educación Pública, las 
cotizaciones que se deben enviar ¿pueden ser de proveedores externos a 
Mercado público? 

En las Bases del presente concurso se establece que se debe presentar a lo 
menos una cotización. Esta puede ser obtenido de dónde resulte más 
conveniente, incluyendo cotizaciones digitales, obtenidas de la página de 
Mercado Público o de la página web del o los proveedores. 

Al postular 2 especialidades de un establecimiento, ¿se debe presentar el punto 
en común en la presentación del proyecto (plataforma) en caso contrario, 
¿dónde se puede justificar pertinentemente esta posible articulación? 

No es necesario presentar justificaciones al momento de postular el proeycto. 

42 Eduardo Bustamante a. ¿Pueden incluirse algunos software permitidos por el decreto N° 240 como 
parte de la propuesta de adquisición? Por ejemplo Software de Sistemas de 
Reservas para Servicios de Turismo o Software de Recursos Humanos para 
Administración. 

Se podrán incluir software señalados en el decreto n°240 siempre que estos 
posean licencia indefinida. 

b. Con respecto al equipamiento o mobiliario con el que no cuenta el 
establecimiento ¿ Su ausencia debe ser especificada en el formulario indicando 
"0" (cero) como cantidad del artículo en cuestión, o debe ser dejado en blanco? 

No es necesario indicar la ausencia de equipamiento correspondiente la 
decreto n° 240 al momento de declarar el inventario. 
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43 Karla Echeverría En relación al monto mínimo y máximo financiable para aquellos 
establecimientos que imparten educación media TP de adultos,"para efectos de 
la postulación, el sostenedor deberá considerar la matrícula de la especialidad 
del establecimiento al 30 de abril 2020", esta matrícula ¿considera la matrícula 
de los estudiantes de educación media TP de adultos para efectos de cálculo? 

Sí se pueden sumar ambas matriculas, para las especialidades que sean 
equivalente, en términos de recursos de aprendizaje, a alguna de las 35 
especialidades que establece el Decreto 240, de 2018, del Ministerio de 
Educación. Para ello, puede consultar la planilla “Matrícula EMTP Niños, 
Jóvenes y Adultos por liceo, según especialidad”. 

44 Ana Galleguillos Alfaro Respecto al Certificado de Inscripción en el Registro de Personas Receptoras de 
Fondos Públicos (Ley 19.862) declarado en las bases ¿A qué se refiere? ¿Aplica 
para los SLEP? 

El certificado de inscripción en el Registro de personas receptoras de fondos 
públicos se obtiene en la página web https://www.registros19862.cl/, así como 
también la inscripción de la institución sostenedora en dicho registro. 

45 Carolina Zúñiga En las bases del proyecto se solicita una carta Gantt para entregar como informe, 
la consulta es ¿si esta carta gantt es solicitada en este primer paso para postular 
y por lo tanto subir a la plataforma?, y si fuera asi, ¿existe algun formato para 
completar?. 

La carta Gantt actualizada se solicita como primer informe del proyecto que ya 
ha sido adjudicado. No aplica para la postulación al concurso. 

46 Director liceo Mariano 
Latorre 

nuestro establecimiento imparte Educación Media Técnico Profesional en 
Jornada diurna y de Adultos en Jornada Vespertina la Especialidad de "Mecánica 
Automotriz", mi pregunta es: ¿Puedo sumar ambas matrículas para establecer 
el monto disponible del proyecto?, ya que la Base de Datos Matrícula por 
especialidad considera solamente la Matrícula   de la Jornada Diurna. 
En Jornada Vespertina TP de la misma Especialidad contamos con una Matrícula 
de 43 Estudiantes, por tanto, la matrícula Total de la Especialidad de Mecánica 
Automotriz del Establecimiento es de 106 Estudiantes. 

Sí se pueden sumar ambas matriculas, para las especialidades que sean 
equivalente, en términos de recursos de aprendizaje, a alguna de las 35 
especialidades que establece el Decreto 240, de 2018, del Ministerio de 
Educación. Para ello, puede consultar la planilla “Matrícula EMTP Niños, 
Jóvenes y Adultos por liceo, según especialidad”. 

 

https://www.registros19862.cl/

